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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVRFITKNCIK OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» qne hayan de Insertarse en 
lee BOLSTHBB OFIOIALB4 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pagarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de fl de Abril de 1839.) 

fte pub l i ca todo» loa disM excepto ios domlngoo 

P R E C I O * D • « I J B N C B I P O I « « 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, do» peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas éineuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dios y ochó al semestre y veintiocho péselas cincuenta céntimos por nn a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTÍH, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móvi les . 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nadonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numere «uelia so cént imo* de peses* 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Conclusión.) 

46. Ganado Uñar.—Idem., id. , id.— 
Su utilidad en la explotación agrícola. 

47. Ganado cabrio .— Idem., i d . , 
Idem.—8u utilidad y BUS inconvenientes. 

43. Ganado de cerda. — Idem., id. 
Idem.—Su utilidad en laa explotaciones 
agrícolas. 

49. Aves de corral.—Idem., id., id.— 
Su utilidad en las explotaciones agrícolas. 

50. Enumeración de les iusectos út i 
les.—Vegetales de que se alimentan. 

51. La abeja.—Sus productos.—Su 
cultivo. 

52. La cochinilla.—Idem., id., id. 
53. El gusano de eeda.—Idem., id. 

Idem. 
54. Insectos nocivos á las plantas — 

Su exterminio. 
55. Los pájaros en general.—Las aves 

de paso. 
56. Industrias principales é industrias 

auxiliares del agricultor. 
57. Él vino.—Su fabricación.—Su 

conservación. 
58. E l aceite.—Idem., id. 
59. La leche.—Idem., id. 
60. Las carnes.—Idem., id. 
61. Los embutidos.—Idem. id. 
62. Alternativa de coseohás.—Su im

portancia. 
63. La oasa de labransa. 
64. Loa cereros de la agricultura.— 

Criados — Pastores.—Jornaleros.—Sega 
dorea.—Vendimiadores.—Espigaderas. 

65. Economía rural.—Cuenta y ratón. 

Nociones de Industria y Comercio 

1. Definición y clasificación ras nada 
de la industria. 

2. Modificaciones de la materia por la 

(1) Véaae el BOLETÍN núm. 806. 

Industria.-A qué se da el nombre de 
primera materia, y á qué el de producción 
ó producto, según los casos.—Ejemplos. 

3. Elementos principales de la indus
tria.—Él Capital y el trabajo propio ó 
personal.—Capital fijo y circulante. 

4. E l trabajo de los operarios; modos 
de pres tar le . -Contratac ión del trabajo. 

5. Las grandes y las pequeñas indus
trias.—El taller y la fábrica.-Relaciones 
entre el industrial y los operarios que de 
él dependen. 

6. Las pequeñas Industrias oomo re
curso para las familias.—Cómo puede la 
Escuela favoreoer la aptitud de los indi
viduos para esta clase de trabajos. 

7. Del empleo de las máquinas en la 
industria.—Sus ventajas y SUS inconve
nientes para el industrial, para los opera
rios y paraJos]productos obtenidos. 

8. Coste de los productos y rendi
mientos que de ellos pueden obtenerse.— 
Causas de que dependen uno y otros.— 
Convenieneie de calcularlos cuidadosa
mente. 

9. Gastos que lleva consigo toda em
presa industrial.-Su clasificación y nece
sidad de calcularlos previamente don teda 
la aproximación posible. 

10. Los alimentos. — Principales in
dustrias á que da lugar su elaboración.— 
Expliear la de los más indispensables. 

t i . Bebidas. —Principales industrias 
á que dailugar su elabjracióu.—Explicar 
la de las más necesarias. 

12. Los vestidos-—Prinoipales indos-
trias á que dan lugar—Explicar la elabo
ración de las materias más usadas en ellos. 

13. E l calzado.—Principales indus
trias á que da lugar.—Explicar sucinta
mente eh qué consisten lss más necesa
rias. 

14. Materiales de construcción.—Pie
dras naturales y artificiales. 

15. Materiales de construceióo.—El 
hierro; sus usos—Fundiciones y forjas. 

16. Materiales de oonstruooión.—La 
madera. 

17. Artes cerámicas. — Preparación, 
cocción, barnizado y coloreado de las pas
tas pira objetos de losa.—Alfarería. 

18. Arfes de estampación.—El pa
pel.—El gíabado, la litografía y la tipo
grafía. 

19. La libertad industrial, sus l imi 
taciones.—Los antiguoa gremios y la re
glamentación dol ejercicio de la Induitriá. 

20. Idee del comeroio, estableciendo 
una clasificación razonada del mismo. 

21. Condioiooes que debe reunir el 
comerciante.—Idem sus dependientes.— 
Requisitos que en España se exigen para 
dedicarse al comeroio. 

22. Sociedades comerciales.—Su per
sonalidad.—Sos olases.— Como se gobier
nan y requisitos para au oonstituoión. 

23. Leyes del cambio.—Valor de los 
productos.—La moneda.—Ley de la ofer
ta y la demanda. 

24. E l orédíto; sn importancia en el 
comeroio. 

25. La letra de cambio, el pagaré y 
otros documentos de orédito y de giro.— 
Descuentos. 

26. Resena de la oontabilidad mercan
til.—Libros oomeroiales; sus requisitos y 
modo'de llevarlos. 

27. Correspondencia comercial; sos 
olases y requisitos. 

28. Ligeras nociones sobre los fondos 
públicos y su contratación. 

29. La libertad comercial; sus limita
ciones. 

30. Ligeras indicaciones aobré las 
aduanas. 

P e d a g o g í a 
1. Idea de la Pedagogía exponiendo 

su plan y el método que en au estudio 
debe seguirse. 

2. Bases fundamentales y estudios auxi
liares de la Pedagogía, precisando el ca
rácter que esta ciencia tiene en nuestro 
tiempo. 

3. La eduoaoión; sus elementos, oon
dioiones y división más adeouada. Con
sideraciones acerca del aloanoe de la edu
cación segúu loa períodoa de vida del 
educando. 

4. Carácter de la educación física.— 
Higiene dol niño en la Eecuela. Indicacio
nes práctioaa sobre lo que, dado el régi
men y condiciones de nuestras Escuelas, 
puede haoer el Maestro en esta materia. 

5. ¿Conviene introducir en nuestras 
Escuelas los juegos corporales, la gimna
sia y los trabajos manuales según el valor 
que á eatos ejercicios se conoeda para la 
eduoaoión física del niño? En oaso afirma
tivo, indicaciones práctioaa para llevarlo 
á cabo con éxito. 

6. Idéá de los sentidos y de su edu
cación, fijándose muy especialmente en 
el valor'que para ello tienen las eleccio
nes sobre objetos. 

7. Indicar con ejemplos prácticos loa 
ejerciólos que en las Escuelas primarias 
pueden ser más adecuados para la educa
ción de los sentidos, comparando aquellos 
ejeroioios oon los que se praotican en las 
Escuelas de párvulos de todas clases. 

8. Desde qué punto de vista considera 
la Pedagogía las facultades fundamentales 
de la vida espiritual. ¿Se ha concedido 
siempre igual importancia á la educación 
de todas ellas? Estado aotual de esta cues • 
tión. 

9. Fundones intelectuales y su cla
sificación según el carácter peouliar de 
oada una de ellas.—Orden de su aparición 
en el niño é influencia que su educación 
respectiva puede ejeroer en la vida del 
hombre. 

10. De la Peroepoióo; sos olases; su 
valor é influencia en la educación total. 
Indíquese con ejemplos prácticos los me
dios más adecuados para su desarrollo. 

11. De la atención; su naturaleza y 
valor educativo.—Indioar con ejemplos 
los medios más adecuados para au des
arrollo. 

12. La observación; objeto é impor
tancia de los ejercicios de observación, 
indicando concretamente cuáles son los 
más propios de la escuela primaria. 

13. Memoria y sus olases.— Medios 
que deben emplearse para desenvolvería 
y dirigirla en los niños.—Juicio sobre laa 
leooiones de memoria. 

14. Caráoter de la imaginación y cui
dados que su educación requiere.- -Indicar 
los medios más adecuados para su des
arrollo.—Juioio aceroa del empleo de laa 
fábulas y de los cuentos maravillosos por 
lo que se refiere á la imaginación. 

15. Del juicio y del raciocinio.—Exa
men de eatas operaciones, y en especial de 
los medios para su desarrollo.—Ejem
plos.—La linducoión y la deduoolón: ¿4 
qué ramos de enseñanza convienen más 
especialmente? 

16. La rasón: su naturaleza; au impor
tancia en la eduoaoión.—Medios de cul
tivarla. 

17. La reflesión en qué consiste.— 
¿Reflesiona el niño desde que nace?.—Crí-
tioa aoeroa de la transcendencia que para 
la eduoaoión y la enseñanza tiene la con
testación afirmativa ó negativa á está 
pregunta. 

18. El entendimiento; su naturaleza.— 



L t «bttraelÓQ J U generación; oómo ae 
deseo vuelven.—-Ejemplos. 

19. E l leogaaje como función orgáoi-
oa y eomo función del espirita.—Leyes de 
sa desarrollo en el nifio. 

SO. Da la sensibilidad.—Ventajas que 
pueden asearse de ta cultivo para el des
arrollo intelectual y moral.—Medios para 
desenvolver la sensibilidad y excesos qoe 
deben evitarse. 

21. E l sentimiento; su examan y me
dios que deben emplearse para sn educa
ción.—Importancia de su desarrollo en la 
edueaeión general. 

22. Eduoaoión eatétlea; su carácter y 
relaoión con la del sentimiento.—Influen
cia qae en esta oíase de eduoaoión pueden 
ejercer le oontempleoión de la naturalesa 
y de laa obras de arte.—El juego eomo 
medio de edueaeión estética. 

23. Medios prácticos para introducir 
la oduoaeión estética en el régimen de la 
Escuela primaria.—Ejemplos. 

24. Distinción entre la educación del 
sentimiento religioso y la instrucoión re
ligiosa.—Carácter de una y otra. 

25. Examen de la voluntad.—Impor
tancia de esta facultad en la eduoaoión.— 
Medios generales para su cultivo. 

26. Estudiar detenidamente cómo pue
de la Esouela contribuir al desarrollo de 
la voluntad de los niños.—Ejemplos. 

27. La educación moral: examen de 
au uaturaleza y medios adecuados para 
realizarla. 

28. Acción del ejemplo, particular
mente desde el punto de vista de la mo
ral.—Deducir de la dootrina expuesta apli
caciones prácticas para la educación. 

29. Caracteres é instintos.—Hasta qué 
punto puede el Maestro modificarlos ni 
dirigirlos: indicaciones prácticas.—Exa
minar 1 o que debe entenderse por formación 
del carácter,—Es cierto que la educación 
ofrece el riesgo de debilitar la voluntad. 

30. Sobre el instinto de imitación en 
los niños.—Influjo que puede ejercer en la 
educacióu para el desarrollo de laa diver
sa*» facultadas.—Inconvenientes que de
ven evitarse. 

31. Qué se entiende por respeto 4 si 
mismo. ¿Es posible despertar desde el 
principio este sentimiento en el niño?— 
Ventajas é inconvenientes que pueden 
resultar. 

32. La eduoaoión, la instrucoión y la 
enseñanzaj; examinar l a relación qne 
guardan entre si estas tres ideas y las di
ferencias quo las separan. 

33. Consideraciones aceroa de lo que 
es la esouela meramente instructiva y lo 
que debe ser la escuela verdaderamente 
ednoativa.—Ejemplos. 

34. Indicaciones prácticas sobre la 
eonvenienoiade aplicar distintos métodos, 
formas y procedimientos de enseñanza, 
según los casos.—Ejemplos prácticos. 

35. Juicio aoeroa de las clasificaciones 
reinante sobre métodos, formas y procedi
miento de enseñanza. 

36. La intuición, su carácter, valor y 
limites.—Leooiones intuitivas; sus condi
ciones esenciales; su aplioaoión partiouiar 
el empleo del método socrático.—Ejemplo 
prácticos. 

37. Examen y critica del orden de 
enseñanza denominado ciolioo ó concén
trico.—Ejemplos prácticos. 

38. Crítica acerca de los diferentes 
sistemas de orgaoizaoión pedagógica de 
las Escuelas.—Ejemplos. 

39. Enseñanza de la ampliación de 

Doctrina cristiana y nociones de Historie 
Ssgrada eeomodadaa á loa niños de la Es
cuela superior.--De qne modo puede el 
Maestro aplicar estas enseñanzas á le 
educación. 

40. Enaeñanza de la lectura.—La lec
tura en alte vos considerada desde distin
tos puntee de vista.*—El arte da leer.— 
Ejemplos.—Material. 

41. Consideraciones acerca de la s i 
multaneidad en la enseSansa de la lectu
ra y la escritura ó la prooedeneia de una 
á otra. 

42. La escritura, el dibujo y la cali 
grafía.—Principales calígrafos españoles 
indioando laa más notables reformas que 
introdojeron en el oaráoter bastardo.— 
Ventaja é inconvenientes de los métodos 
y procedimientos más generalmente se
guidos para esta ensenante.—Material 
para darla. 

43. Diferenoias entre la enseñanza de 
la Gramática y la de la lengua materna; 
parte que ésta comprende.—Ejercicios de 
compoaioión y redacción; su importancia; 
eleooión de asuntos y forma en que deben 
tratarse según la edad y la altura de co
nocimientos de los alumnos. 

44. Caráeterque conviene dar ala am -
pliaoión de loa principios de Aritmética.— 
Orden que debe seguirse en esta enseñan, 
za.—Material necesario. 

45. Caráoter que conviene dar á la am
pliación de las nociones de Agricultura Iu-
dustria y Comeroio.—Orden que debe se-
girse en cada una de estas enseñanzas.— 
Material. (Véase nota 1.a; 

46. Métodos espeoiales, procedimien
tos y material para la enseñanza de los 
principios de Geometría, de Dibujo linea-
y de Agrimensura.—Fin que debe propo
nerse el educador en esta enseñanza.— 
Puntos culminantes que debe abrazar el 
programa de oada una de ellas, (Véase 
nota 2. a) 

47. Examen razonado de las partes de 
la Geografía que más importa conocer al 
niño en la Escuela primaria.—Juioio. aoer 
oa de los distintos métodos de enseñanza 
empleados para esta asignatura.—Material 
para su enseñanza. (Véase nota 3.a) 

48. Examen razonado de las ramas de 
la Historia que más importa oonooer al ni
ño en la Esouela primaria.—Juioio aoeroa 
de los distintos métodos de enseñanza 
empleados para esta asignatura. (Véase 
nota 4.*) 

49. Consideraciones acerca de la i m 
portancia que debe oonoederae 4 la ense
ñ a n z a de lss Ciencias físicas y naturales 
en la Esouela primaria.—Métodosque debe 
seguirse para esta enseñanza.—Material 
neoeaario para darla. (Véase nota 5.*) 

50. Cualidades del maestro, estudian
do más detenidamente la vocación y la 
aptitud y los medios para favorecer una y 
otra, así como para prevenir el desaliento 
á que puoda con el tiempo verse expuesto 
el Maestro. 

51. Disciplina esoolar: sus fines en la 
Esouela; sus prinoipales caraoteres.— 
Ejemplos. 

52. Medios de que se valdrá el Maestro 
psra descubrir el autor ó autores de uoa 
falta cometida en la Esouela.—Juioio acer
ca del espionaje y de la acusación por los 
compañeros. 

53. Comprobada una falte verdad ó de 
sinoeridad en uu alumno ¿que medios em
pleara el Maestro para haoerle reeonooar 
su culpa y proourar la corrección?—Ejem
plos. 

54. ¿Que debe entenderse por autori
dad del Maeatro aobre ana discípulos?— 
Cómo pnede un Maestro adquirirle ó per
derla. 

55. Resonar alia inspección ejereida 
en le Esouela por loe mismos niños es ó no 
es neoesaria y conveniente.—En caso afir
mativo ¿cómo puede establecerse oon pro
vecho? 

56. E l recreo durante las horas de 
escuela.—Vigilancia que debe tenerse y 
modo de hacerla eficaz.—¿Cómo debe i n 
tervenir el Maestro en loa juegos de los 
alumnos? 

57. ¿Ea la emulación entre los niños un 
medio eficaz de educeoión?—¿De qué modo 
convendrá desarrollarla, destruirla ó l i 
mitarla? 

58. Crítica sobre los premios y castigos 
en laa Escuelas, indioando laa bases en 
que las distintaa teorías se funden.—In
tervención que puede darse á los niños 
parajusgsrlos actoa de ana compañeros. 

59. La enseñanza oral y la enseñansa 
por medio de libroa de texto: abuso que de 
éstos puede hacerse.—Consideraciones 80 
bre esta materia bastante para fundar en 
ella una opinión acertada. 

60. Nota critica aceroa de los libros 
españoles de lectura y de texto que ofrecen 
utilidad para los niños (ó niñas), concu
rrentes á la Esouela primaria superior. 

61. ¿Debe el Maestro prepararse dia
riamente para las leooiones que ha de dar 
á sus alumnos? En oaso afirmativo formu
lar una nota crítica bibliográfica de los l i 
bros y obras, fuente de conocimientos don
de pueda haoerlo. 

62. E l ejeroieio considerado como ley 
de desarrollo en todos los órdenes, Gim
nástica del cuerpo y del espíritu. El jue
go oomo medio de educación y de instruc
ción. 

63. Qué debe entenderse propiamente 
por trabajo personal del Alumno. Su im
portancia como faotor de la eduoaoión. 
Consejos para desarrollarlo en la Escuela 
primaria.—Ejemplos. 

64. E l trabajo, el descanso y el reoreo 
en la Escuela.—Distribución razonada del 
tiempo, con reapeoto al programa general 
de e n s e ñ a n z a — E j e m p l o s . 

65. Excursiones escolares.—Su carao 
ter.—¿Son aplicables á todos los ramos de 
enseñanza?—Consejos prácticos para in
troducirlas oon provecho en nuestras Es
cuelas. 

66. Serie de ejemplos prácticos de las 
principales excursiones de diversas clases 
que los alumnos de las Escuelas públicas 
pueden hacerse, según la localidad, oon 
laa indicaciones para verificarlas. 

67. Consideraciones aoeroa de loa exa
menes en las Escuelas. ¿Son medio bas
tante eficaz para apreoiar el trabajo edu
cativo del Maestro y el aprovechamiento 
de los alumnos? En oaso oontrario, ¿por 
qué otros medios pudieran ser sustituidos. 

68. Condioioaes generalea del edificio 
escolar y de las salas de clases.—Teorías 
priooipalmeóte admitidas aoeroa de la 
iluminación, veotilaoión y caldeo de la 
Esouela. 

69. Material de enseñanza necesario 
en una Esouela, según su clase y grado. 

70. Mobiliario esoolar.—Sus condicio
nes, según la oíase y grado de la Escue
la, fijándose principalmente en las mesas 
y asientos. Ventajea é inconvenientes de 
loa individuales. 

71. Eduoaoión escolar y edueaeión do
méstica— Juioio aeeica de al la Esouela 
tiene solamente ana razón da ser históri-

ca y está llamada á deaspareeer con el 
tiempo, quedando entónese le eduoaoión 
eomo obra exelaslve de la familia y de la 
sooledad. 

72. Consideraciones sobre lo qae de
ben eer les Bibliotecas y los Museos pe
dagógicos. 

73. Indicaciones prácticas acerca del 
modo de formar en toda Escuela un Museo 
y una Biblioteca.—Objetos y libros que 
más importa rennir. 

74. Ojeada general i la hiatoria de la 
Pedagogía, y muy prinoipalmente de su 
desarrollo en España. 

75. Escritores prinoipales de Peda
gogía en la Edad moderna.— Escritores 
que han cultivado esta oiencia en España. 

NOTAS 
1. * Si se tratare de proveer Escuelas 

de niños, esta lecoión del programa se 
entenderá oon referencia á la ampliación 
de las labores propias del sexo. 

2. * Si se tratara de proveer Escuelas 
de niñas, esta leooión del programa se 
entenderá referente á loa elementos de Di
bujo aplicados á laa mismas labores. 

3. a Este número del programa no se 
incluirá en el sorteo ouando se trate de la 
provisión de Escuelas de niñas. 

4. a Este número del programa tam
poco se incluirá en el sorteo ouando se 
trate de la provisión de Escuelas de niños. 

5. a Si se tratara de la provisión de Es
cuelas de niñas, este punto del programa 
se entenderá con referenoia á la enseñanza 
de las Nociones de Higiene doméstica. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.= 
El Direotor general de Instrucción públi
ca, Eduardo Vinoenti.ssSres. Rectores de 
lss Universidades.=8r. Inspector .general 
de Enseñanza. 

{Gaceta 22 Noviembre 94.) 

6 0 B 1 E R 1 CIVIL 

Distrito Forestal de Madrid 
El día 4 Enero y á las doce de su ma

ñana, se celebrará oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, la teroera su
basta del aprovechamiento de pistos del 
moote denominado «Valdeperdioes», per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio.«El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

Secretaría.—Negociado 7. a 

Ea cumplimiento de lo qoe preceptúa 
el art. 3 . ° del Reglamento de 27 de Agos
to último, y en armonía con lo diapuesto 
en el mismo y Real ordeo de 20 de No
viembre del presente año, loa Ayunta
mientos que expresan la adjunta relaoión 
prooederán á verificar la alteración de loa 
Bueldos y oantidades que deben destinarse 
al material da las indicadas Escuelas, se 
gún se expresa en laa casillas señaladas 
con loa números 1 y 2, oomo aumento de 
dotación en el primer caso y de oantida
des de material en el segundo, dadas las 
cifras que aparecen en las restantes casi
llas, ordenando á los Sres. Aloaldes de in
dicados pueblos incluyan laa oantidades 
correspondientes en el presupuesto adicio
nal del presente ejeroieio con objeto de 
qae el Reglamento y Real orden primera
mente oitadoa, prinoipien 4 curtir susefec-
tos el día 1. a de Enero de 1895. 

Madrid 19 de Diciembre de 1894.»= 
M. El Duquo de Tamames. 



Sábado 22 de Diciembre de 1894 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A D E M A D R I D 

Escuelas públicas cuya dotación debe jijarse con arreglo á lo preceptuado en él art. 3.° del Reglamento de 27 de Agosto último y en 

armonía con lo prescrito por Real orden de 20 de Noviembre del presente año 

-os 

SUELDOS 
que deben tener se
gún el Reglamento 

Pío». CU. 

SUELDOS 
asignados según pre
supuestos vigentes 

Ptas. CU. 

( i ) 

DIFRRENCU 

Pta». CU. 

CANTIDADES 
que deben asignarse 

para material 

Pías. CU. 

CANTIDADES 
«signadas según pre
supuestos vigentes 

Ptaa. CU. 

<•) 
DIFERENCIA 

PÍOS. CU. 

850 800 50 87 50 75 12 50 
850 • 300 50 87 50 75 • 12 60 
850 300 50 87 50 75 » 12 60 
850 800 50 87 50 75 12 50 
850 800 50 87 60 75 » 12 60 
850 800 eo 87 60 75 » 12 50 
850 800 50 87 50 75 • 12 50 
850 800 50 87 50 75 » 12 60 
850 800 50 87 50 76 12 60 
850 800 50 87 50 76 » 12 50 
850 300 50 87 50 75 » 12 50 
350 800 50 87 50 75 > 12 60 
850 800 50 87 50 75 » 12 50 
850 800 50 87 60 75 9 12 50 
450 865 85 112 50 91 25 21 25 
450 865 85 112 50 91 25 21 25 
550 500 50 187 50 125 » 12 50 
5ó0 500 50 1S7 50 125 » 12 60 
550 500 50 137 50 125 » 12 50 
550 500 50 137 50 125 1 12 50 
550 500 50 187 50 125 » 12 50 
550 500 50 137 50 125 » 12 50 
550 500 50 187 50 125 » 12 50 

O b s e r v a c i o n e s 

RELACIÓN de las 

Cantllejas *. 
La Hiruela. 
Navalafaente 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Pimlla del Va l l e . . . . 
Piñué rcar . . . . . . ¿ 
Puebla de la Mujer Muerta 
Coslada » 
Cubas . . .» 
Humanes. . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Valdemaqueda 
EL Berrueco 
Fresnedillas 
Quijorna . . . 
Olmeda 
Vetilla de San Antonio.... 
Griñón 
Tituloia • 
Alameda del Valle 
Garganta 
Robregordo. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

La Diputación provínola! ha acordado 
en sesión de 14 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
3 de Eoero, á las dos y media de la tarde, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de dos 
conejos diartos que se consideran necesa
rios para el Laboratorio y Museo Histo-
qnímico del Hospital de San Juan de Dios, 
para la confección de vacuna anti-rábica 
Paateur, hasta 30 de Noviembre de 1895, 
eon arreglo al pliego dé condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á oinco de la tarde, los días no festi
vos anteriores al do la subasta. 

E l precio ó tipo de oada uno de dichos 
conejos, será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta veinticinco céntimos 
de peseta ni fracoión inferior á un oéntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en ls Depositsria de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas si mode
lo, se extenderán en papel del sello i2.°, 
acompaSando la oédnla personal del l io i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en la 
Csja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de cuarenta y cinco 
pesetas sesenta y dos céntimos, en metálico 
ó su equivalente en titulos de la Deuda 
del Estado al preoio d>* la coticaoióo oficial 
del día en que lo verifique;«ornodefinitiva 
y en igual forma el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en métálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos p i -
blicos hssta las ouatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, oopias, inserción 
de snunolos y demss serán de enenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.— 
Marcelino Barrios. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de... 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
saoando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid, el suministro de 
dos oonejos diarios que se calculan nece
sarios hasta 30 de Noviembre de 1895, en 
el Laboratorio y Museo Histo-qoimico del 
Hospital de San Juan de Dios, se compro
mete á suministrar dieho artíoulo, con 
estricta sujeoión al pliego de condiciones, 
al precio de... (expresado en letra) oada 
par. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme, a E l Presidente, Eugenio 

C. España.=EI Diputado Seoretario, Bel-
trán. 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 14 del aotual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
3 de Enero á las dos y media de la tarde, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2; el suministro de man
tas y zaleas, que se consideran necesarias 
para el Hospital provincial, con arreglo 
al pliego de oondiciones y relaoión que 
estarán de manifiesto en la Seoretario de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á einoo de la tarde, los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones, sjustadas al modelo, 
se harán por el total importe del suminis 
tro, ó sea aceptando los precios de la opor
tuna relación y haciendo de dioho total la 
rebaja de tanto por oiento. 

El suministro se abonará en ouatro 
plazos iguales eu la Depositsria de fondos 
provinciales; el primero, á la recepción 
del género; el segundo, un mes después, 
y con igual intervalo de tiempo los dos 
restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello i2.°, 
aeompaSando la cédula personal del l io i 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de trescientas 
cuarenta y seis pesetas veinticinco céntimos, 
en métálioo ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la coti

zación oficial del día en que lo verifique; 
oomo definitiva y en igual forma el Con
tratista oonstituirá el 10 por ciento del to
tal importe objeto del oontrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hssta una hora antes de ce
lebrarse la subssts, y los en efeotos públi
cos basta Iss ouatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, oopias, inserción 
de anunoios y.demás serán de ouenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.= 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de... nú

mero... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia saoan
do á pública subasta la Diputación provin
oial de Madrid el suministro de mantas y 
saleas oon destino al Hospital provincial y 
que se calculan en 6.925 pesetas, se com
promete á suministrar dioho artíoulo con 
estrióte sujeoión al pliego de condioiones, 
relación y muestras aoeptando los precios 
marcados haciendo del total importe al 
rebaja de tanto por ciento... (expresado en 
letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Presidente, Engenio 

C. España.=El Diputado Seoretario, Bel-
trán. 

M i r a l l o r e a 

Por D. Manuel Martin y Martín, de 
esta vecindad, se ha acudido á mi autori
dad en pretensión de que eo le conceda 
una parcela de terreno como sobrante de 
la via públioa con el fin de construir en 
ella nn edificio urbano al sitio llamado 
subida de la Paderilla, en su lado de la 
derecha, de ocupar una ostensión de 14 
metros de lorgo, por siete y 80 centíme
tros de ancho, cuyo terreno linda al Sa
liente, oon el arroyo llamado de San Se
bastián; Mediodía, tierra del eomún qoe 
dé eon la oalle Mayor; Poniente, paseo qne 

sube á la Paderilla ó Fuente del Pino, y 
Norte, tierra del común; ouyo terreno ha 
sido justipreciado por peritos nombrados 
al efecto en 11 pésetes. 

En su vista pues, ls referida preten
sión se haoe públioa por el presente anun
oio y término de veinte días, á eontar 
desde el siguiente á la inserción de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante ouyo término puede i n 
terponerse cualquiera reclamación por la 
persona que teoga á bien en oposición i 
dicha concesión; todo conforme á lo pre
venido en el srt. 85 de la ley de Ayunta
mientos vigente. 

Miraflores de la Sierra 16 Diciembre 
de 1894.=E1 primer Teniente Aloalde 
Regente, Manuel Alto«ano.=D. S. O., Ru
fino Osete, Seoretario. 

T i t u l ó l a 

En todo el próximo mes de Enero 
se admiten en la Seoretaría del Ayunta
miento de esta villa, las relaoiones de al
tas y bajas que hayan experimontado los 
contribuyentes en este término municipal 
en su riqueza imponible y con Iss qne so 
ha de formar el apéndice del amillara
miento correspondiente al ejercicio de 1895 
á 1896, á las cusios, que serán duplicada» 
y extendidas en el papel correspondiente, 
se unirán los documentos de traslaciones 
de dominio que aorediten el pago de los 
derechos del Tesoro. 

Titúlela 15 de Dioiembre de 1894 .»» 
El AloUde, Hipólito Garoía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En e l juioio declarativo de mayor 

cuantía, seguido á Instsnoia de D. Juan 
Bautista Olaechea y otros, contra el Banco 
de España y personas qoe se oreyerao oon 
derecho á la propiedad de ofertas aeoionea 
del Banco de San Carlos, se ha diotado la 
sentenoia ouya oabesa y parte dispositiva 
á la letra, dicen así: 

«Sentenoia.—En la villa de Madrid 4 
13 de Octubre da 1894. E l Sr. D. Antonio 
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Gareía Galiana, Juez da prime**, loatAucJa 
del diatrito da Palaoio de aata Corte, ha 
¿latida vlato toapr—uorteaantoe, por ha
berse abstenido del conocimiento de los 
mismos, fundado en eauea legitima al 
Sr. Juai da primara inslaaeia del aiel»U« 
de la Andieoela de esta mise* Corte Son 
Baldomero Gullóo y López, seguidos so 
juioio oivil ordinario de mayor cuantía: de 
ana parte y oomo demandantes, D. Juan 
Bautista Olaaohea y Olaoehee, da odad da 
a'asenta y un anos, presbítero, Rector de 
la iglesia parroquial de San Lorenzo, de 
la Tilla de Ioasteguleta, provinoia d<e 
Guipúzooa, Obispado de Vitoria; D. Pedro 
José Arsuaga é Isaguirre, l e edad de 
cincuenta y nn años, oasado, propietario, 
Mayordomo de fábrica de la misma igle-
sis, y D. Mannel Antonio Beguiritaíu jr 
Ugarts, de edad de cuarenta y un años, 
oasado, labrador, propietario, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento le la misma 
Tilla, los tres vecinos de ella, y patronos 
de la fábrica de dioha iglesia parroquial 
de San Lorenzo, representados por el Pro
curador D. Manuel Gonzalos Aguado, en 
virtud de poder que le fué sustituido por 
D. Luis Tribello García, apoderado de 
diohos tres demandantes, defendidos por 
por el Letrado D. Luis Martorell, y como 
demandado el Banco de España, y en re
presentación de éste su Gobernador el Ex-
oelentísimo Sr. D. Pío Gullóo é Iglesias, 
mayor de edad, vecino de esta Corte, ex 
Ministro da la Corona, defendido por el 
Letrado D. Luis Díaz Cobeña, y represen
tado por el Procurador D. Pedro Maoguet 
y Abollo, sobre que se declare que las 
aociouea números 56.841 y 56.842 del 
Banco Naoional de San Garlos, son de la 
propiedad y pertenencia del patronato de 
la fábrioa de la iglesia parroquial de San 
Lorenzo de la villa de Ioazteguiota; que 
dichas acciones debieron á su tiempo con
vertirse en las correspondientes del Banoo 
de San Fernando, y aotualmente en las 
equivalentes al Banoo de España; en 
cuyos autos han sido también demanda
das y declaradas rebeldes, previos los 
oportunos edictos, las personas que pue
dan crearse oon derecho al dominio de 
expresadas acciones; y 

Visto el art. 547 y siguientes del Có
digo de Comeroio, el 9.° del reglamento 
del Banco de España y demás de aplica
ción: 

Fallo que, por los heohos y fundamen
tos de dereoho, debo deolarar y declaro 
que las acolónos números 56.841 y 56.842 
del Banco Naoional de San Carlos son de 
la propiedad y pertenencia de la Fábrioa 
de la Iglesia de San Lorenzo de Ioazte
guiota, absolviendo á los demandados en 
cuanto á los demás extremos que com
prende la demanda, sin hacer especial 
eondenaoión de oostas. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonio García. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la diotó, estando oelebrando andienoia 
pública boj día da sa fecha, de que yo el 
Escribano doy fe.=Ante mi, L . Diego Lo
zano.» 

Publioada dioha sentencia so el mis
mo día de su fecha, se ha acordado haoer 
asber la misma á los demaudados rebel
des por medio de este edioto, para que si 
lo oreen oouvoniente á au dereoho puedan 
interponer oootra l a misma los recursos 
que procedan y, al efeoto, expedir la pre
sente copla, que firmo en Madrid á 3 de No 

tvleaksa de i$6lt.*=*£l Eforlbeae, L. Díafco 
Losano. 2 

BTJENAVISTA 

D. Martaoo Poso y SaafcefU, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de Buena vista Be cata Corte. 

Por la presente ae elle, llama y empla
za á Pascual* Servios Tobajas, hija de 
Alejandro y María, natural de Cervera, 
partido de Ateca, proviucia de Zaragoza, 
da treinta y seis sños, soltera, sirvienta, 
y es de estatura alta, color bueno, ojos j 
palo negro, que habitó según dijo en la 
calle de Pizarro, núm. 24, piso segundo, 
izquierda, habitación do una señora l l a 
mada Doña Benita, y cuyo actual parade
ro y domioilio se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publioaoión de 4a presente en el 
BOLI r íN OFICIAL de la provinoia y Gaceta 
de Madrid, comparezoa ante la Sala au
dienoia de este Juzgado, con objeto de 
practicar cierta diligencia en el sumario 
que se la instruye por expendición de mo
nada falsa. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto diviles oomo 
militares procedan á la busca, oaptura y 
condueción é este Juzgado ó en su defacto 
á la Cárcel de au sexo, donde quedará en 
oíase de presa comunicada y á mi disposi
ción de la referida Pascuala Narvión To
baja, que se presume se eaouentre en 
esta Corte. 

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 
1894. = Mariano Pozo.=El actuario Lt-
oenoiado, Severiano de Mazorra. 

CONGRESO 

E l día 18 de Enero próximo á las dooe 
de su mañana y en la Sala audiencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, tendrá lugar la segunda 
subasta oon la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de una participación de 
31.601 pesetas 41 céntimos que correspon
de á D. Joaquín Iglesias y Fernández, en 
el valor de 59.101 pesetas 41 céntimos, 
que tenía una oasa sita en esta Corte y sn 
oalle de Amaniel, núm. 18 moderno, 8 
antiguo, de la manzana 518 que linda por 
dereoha, entrando oon la oasa núme
ro 16, propia de Doña Eduvigis Huele; 
por la izquierda, oon la casa núm. 20, de 
la misma calle propiedad de Doña Anto
nia Días ,y otros, y por el testero, con la 
oasa núm. 73 de la oalle de la Palma, de 
D. Miguel Huertas Vela. 

La referida oasa ha sido tasada judi
cialmente en la suma de 52.000 pesetas y 
la participación correspondiente á Don 
Joaquín Iglesias, se anunoia ahora por 
la de 20.726 pesetas 85 céntimos, no 
admitiéndose posturas que no cubran laa 
dos terceras de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subssta habrán 
de consignar previamente loa lioitadores 
sobre la mesa del Juzgado, una oantidad 
igual por lo menoa al 10 por 100 de la 
que se ha fijado oomo tipo, y se advierte 
por último que no hay más tltnlc de pro
piedad que el supletorio procedente del 
registro de la Propiedad; pues así está 
acordado en autos ejecutivos seguidos por 
D. Bernardo de Pablo oon D. Joaquín 
Iglesias. 

Madrid 18 de Dioiembre de 189i.= 
V 0 B.°==Martín =E1 actuarlo, Agapito 
Gil Manr ique .» Es copia.=Agapito Gil 
Marique. 3 

HOSPICIO 
D. Luis Ponoe de León, Juez de prime 

ra loets n cía y de ifastaaetoMa 4ci Ai atrito 
Hospioio de ésta Corte. 

fltfe» saber qu* «ta el tramarlo <ru* 
instruyo por hurto de un corsé á D. Claro 
Sil van, he acordado en providenoia de 
QP̂ Q 'd4a> 4a ̂ o4)Uoec4oo 4o 4e procos te -
quisitoria, por 1* cual cito, llamo y em
plazo á Martina Fcroánde* GH puraque 
en el término de dfes días, ooutados des
de el Siguiente al de au inserción en la 
Gaceta 4a Madrid, comparases en mi Sala 
audiencia establecida eu el "Palaoio da 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan; siendo apercibida* que de no 
verificarlo asi, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Cota tal motivo, ruego y encargo á to • 
daa las Autoridades, y ordenó á los Agen
tes de la policio judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas sen as 
personales nO constan, y en el Caso de Ser 
habida, la conducirán en concepto de de
tenida á mi disposición, en este Juzgado. 

Medrid á 12 de Dioiembre Ae 1894.» 
¡ Luis Ponoe de León.—El Escribano, Por 

habilitación, Recaredo Culebras. 

INCLUSA 

D. Flaviano Uldarioo de la Torre, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inolu
sa de esta oapital. 

Por la presento hago saber que por 
D. Florencio Rodríguez Ojeda y en su 
nombre el Procurador D. Pedro MaCget, 
se ha formulado demanda de juicio decla
rativo de mayor ouantia coutra Doña Car
lota Lumbreras en concepto de cónyuge 
superstite de D. Adolfo Rodrigues y con
tra los presuntos herederos de este señor 
desconocidos y d* ignorado paradero, so
bre pago de oantidad, habiéndose admiti
do la demanda según la providenoia qoe 
copiada á la letra dice asi: 

«Providenoia del Sr. Rodr íguez .Juz
gado de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa en Madrid á diez y ocho de D i 
ciembre de mil ochooientos noventa y 
ouatro. Por presentado el anterior escrito 
cou el certificado del acto conciliatorio 
intentado con Doña Carlota Lumbreras 
según se ordenó en providencia de veinte 
y siete de Noviembre y oopla simple de 
dioho documento. Hallándose por tanto 
adornada la demanda de los requisitos 
prevenidos, se admite cuanto ha lugar on 
dereoho, tramitándose oon arreglo á las 
disposiciones del capitulo tercero, titulo 
segundo, libro segundo de la ley de E n 
juiciamiento oivil. A l efecto ae dá trasla
do de la propia demanda á Doña Carlota 
Lumbreras en eonoepto de cónyuge su
perstite de D. Adolfo Rodríguez y á los 
presuntos herederos de este señor, desco
nocidos aegúu el aotor asegura; empla
zando á la primera, entregándola las co
pias simples de la demanda y documentos 
y notificándola esta providenoia en forma; 
y á los segundos haciéndoles igual notifi
cación por cédula que se fijará en loa s i 
tios públicos de costumbre y se publicará 
en los periódicos Diario de Avisos y BO
LETÍN de la provluCia, oonoediendo á to 
dos el término improrrogable de nueve 
días para que oomparesoan y oontesten á 
la demanda. Así lo proveyó y firma So 
Señoría de que doy fó.=Rodríguez.=Ante 
mi, Flaviano Uldarioo de la Torre.» 

Y para que sirva de notificación á loa 
demandados ouyo paradero se ignora, y 
sepan que laa oopias de la demauda y do-

i feúra S i ass so hallan á so disposición ea 
Esoribooia, formaliso la presente, aperol. 
bieldóte* que 4e SO cornea ráster eo 4a fet. 
me, término y objeto que ra providencia 
exprosa lea parará el perjuioio que baya 
inflaron derecho, . 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.^, 
V . 9 B.°=Plores.=El Escribano, Flaviano 
Uldarioo de la Torre. 100 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernandez de liberta y A l 
far o, Juez de instrucción del partido de 
Torrelaguna. >• 

Por H presente requlsttórra togasaber 
1 loa de Igual clase y municipales, Aloal. 
des, fuerza de la Guardia oivil y demás 
Agentes de la policía judicial de faNaciÓQ, 
que en este Juzgado y actuación de D. Luis 
F . Almasán, ae instruye sumario por el de
lito de fuga y uso de nombre supuesto, con-
tra Antonio Bilbao y Sáez, y otros dos, eo 
el que so ha acordado expedir la presento, 
por la qae en nombre de S. M. la Reina 
Gobernadora (q. D. g.), ruego y encargo 
á laa expresadas Autoridades y Agentes, 
procedan á la hosca y Captura de él sujeto 
que luego se expresara poniéndolo en so 
oaso, oon las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las Caree-
les del partido. 

Y para qne se persone en la Sala au
dienoia de este tribunal á responder de 
los oargos que contra él mismo resultan 
en dioha causa, se le concede el término 
de diez días, ooutados desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Sé interesa en está requisitoria la bus
ca y oaptura de Antonio Bilbao y Sáez, 
qoe se dico ser natural de Barcelona, de 
veintiocho á veintinueve anos de edad, 
soltero, pintor, sin domioilio fijo, son sus 
señas personales: estatura alta, enjuto de 
carnes, bien parecido, moreno, usa bigo
te, Tá afeitado, y Viste pantalón de hilo 
fondo blanco formando cuadros, faja de 
estambre negro, americana do dril blan
co, boina color negro y alpargatas ce
rradas. 

Dada en Torreláguna á 15 de Dioiem
bre de 189i.=Enrlque F . Ibarra.=El Es
cribano, Luis F . Almazán. 

MON TILLA 
En providencie de esta feoha dictada 

por el Sr. Juez dé instrucción de este par 
ti do eo causa sobre malversación, se cita 
á D. Tomás Feito Núñez, vecino de Ma
drid, para que en el término de cinco 
días, á oontar desde el Siguiente á la pu
blicación de la presente, comparezca ante 
este Jusgado, sito en el ex convento de 
San Jaén de Dios, pare ratiflotrsé en la 
declaración que prestara en 23 de Diciem
bre de 1890, en causa contra D. José Or-
tis Lopes CéSár y otros individuos del 
Ayuntamiento dé esta ciudad, sobro mal
versación de caudales públicos y exaccio
nes ilegales; bajo apercibimiento que si 
dejare de comparece.- dentro de dicho tér
mino le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en dereoho. 

Y en cumplimiento á lo mandado y 
para que sirva de oitaCión en forma, pro
duzco la presente y la firmo eu Montilla á 
14 de Dioiembre de 1894.=»El actuario, 
Lloenoiado José Máldonado. 

MADRID: 1894.—Eao. Tip. del Hospicio. 


